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vive  en  esa  provincia  del
norte
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Los  acontecimientos  de  Jujuy  que  han  generado  desmanes  y
violentas protestas son noticias por estos días, y han tenido
el  último  martes  su  momento  más  álgido.  Para  conocer  de
primera mano la realidad de los sucesos, desde FM Vos (94.5) y
Diario  San  Rafael  entrevistamos  al  periodista  Ángel  Diaz,
director de policialdejujuy.com.
“Para que la gente entienda como nace esta situación, hay que
decir que hace diez días se efectuó un paro docente exigiendo
un aumento salarial, y a la vez desde diferentes organismos
gubernamentales pidieron también un incremento. A esto se le
sumó el tema de la nueva constitución provincial, que para
mucha gente fue como un avance sobre sus derechos, sobre todo
para los pueblos originarios. Como es sabido aquí en Jujuy hay
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explotación  de  litio,  de  cannabis,  y  energía  solar.  Los
pueblos originarios han visto avasallados los derechos sobre
sus territorios, y el gobernador Morales avanzó en la nueva
constitución  provincial,  avalado  por  gran  parte  de  los
legisladores  en  las  partes  que  se  podían  reformar  de  la
constitución. Un detalle particular es que no se permitía,
según  ellos,  las  manifestaciones  públicas,  que  están
permitidas por la Constitución Nacional. Pero hay un detalle
que no se tuvo en cuenta, y es que las manifestaciones en el
entorno público están permitidas, y lo que se está prohibiendo
en este caso es el corte de rutas y que se le prohíba el paso
a toda persona ajena a las manifestaciones y que, por ejemplo,
no puedan llegar a su lugar de trabajo como sucede en el caso
de los piquetes o cortes de ruta. Estas situaciones quedan
prohibidas en la redacción de la nueva Constitución, y además
conllevan  la  imputación  de  un  delito  penal  con  una
contravención,  que  tiene  un  costo  de  entre  cinco  a  ocho
millones de pesos como multa, o en caso alternativo la pena de
prisión. No se prohíben las manifestaciones, pero estas deben
hacerse sobre las banquinas de las rutas, caminando y sin
interrumpir  en  ningún  momento  el  tránsito.  Ustedes  tienen
conocimiento de que cuando estaba Milagros Sala, la provincia
quedaba totalmente aislada del resto del país por estos cortes
de ruta. Todos tenemos derecho a manifestarnos, pero no a
cortar las rutas. Esto a algunas personas les ha parecido
incorrecto que quede plasmado en la nueva Constitución. Es a
partir de allí que surge la problemática que tuvo su punto
máximo de tensión el último martes”.
El periodista Diaz acotó también que su posición es neutral,
“no estoy a favor de Morales ni del peronismo, pero aquí hubo
infiltración de grupos de izquierda, y además está confirmado
por la inteligencia policial que en la frontera entre Salta y
Jujuy  se  demoraron  cuatro  colectivos  que  venían  con
integrantes de La Cámpora desde Escobar, provincia de Buenos
Aires. Tenían planeado llegar el martes a las cinco de la
tarde, para supuestamente unirse al reclamo. También se sabe
que  están  viniendo  colectivos  de  Córdoba  y  Tucumán  con



integrantes de La Cámpora, el kirchnerismo, Polo Obrero y
Quebracho. Hoy en la provincia están dirigentes de izquierda
como Del Caño y otros manejando la situación. Los hemos visto
encabezando la manifestación, y en acción contra los efectivos
policiales. Están aquí, en la provincia, y diligenciando la
situación. Por eso los periodistas que estamos aquí decimos
que  esta  ya  no  es  una  lucha  social  o  por  los  derechos
avasallados,  según  ellos.  Estos  son  delincuentes  que  han
venido  a  hacer  daño  y  a  destruir  bienes  públicos.  Los
vehículos que se pueden ver quemados o destruidos pertenecer a
trabajadores,  personas  comunes  que  han  dejado  sus  autos
estacionados  y  estos  delincuentes  los  han  usados  como
trincheras para atacar y destruir. La policía lo que ha hecho
es contenerlos, porque los que comenzaron a atacar fueron los
manifestantes. Nosotros hace diez días que estamos con esta
problemática  social,  pero  en  los  primeros  ocho  no  hubo
enfrentamientos en la capital provincial, pero sí eso sucedió
en el norte, en Purmamarca, donde hubo levantamiento de los
pueblos  originarios  porque  tenían  infiltrada  gente  del
Kirchnerismo y la Tupac Amaru dirigenciada por Milagros Sala.
Lo sabemos porque se los ve y están filmados viendo como le
llenan la cabeza a la gente del norte provincial. Hasta el
momento  hay  un  saldo  de  setenta  personas  detenidas  entre
hombres, mujeres y menores de edad imputados por lesiones y
daños. Por otra parte, hay alrededor de cuarenta efectivos
policiales lesionados, uno en terapia intensiva y hay también
personas ajenas a la manifestación que fueron alcanzadas por
las pedradas” cerró la entrevista el periodista Ángel Diaz.


